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CASACIÓN: FALTA DE CONSIDERACIO-
NES DE HECHO QUE SIRVEN DE FUNDA-
MENTO AL FALLO

Habiendo sido acreditado por la parte
demandante que: con el afán de ayu-
dar al demandado, canceló deudas de
este último por una cifra cercana a los
diecinueve millones, el tribunal de pri-
mera instancia accedió a la pretensión
principal. Sin embargo, la sentencia fue
revocada por el tribunal de alzada,
pues para decidir el asunto era necesa-
rio determinar a qué título se pagaron
las deudas del demandado, a título per-
sonal o en calidad de representante de
la sucesión del padre y cónyuge de los
actores, respectivamente. La Corte
Suprema acoge el recurso de casación
en la forma, pues considera

“que el fallo en que revisa, no
hizo consideración alguna res-
pecto de las [sic] diferentes efec-
tos que se producirían si el pago
hubiese sido hecho en forma per-
sonal, o realizado por la sucesión
de don..., circunscribiéndose
sólo a concluir que no estaba
acreditado que el pago se haya
efectuado por la sucesión. De

este modo y al haberse omitido
toda reflexión acerca de lo seña-
lado se cometió el vicio previsto
en el Nº  5 del artículo 768 del
Código de Procedimiento Civil en
relación con el artículo 170 Nº  4
del mismo cuerpo legal, esto es
las consideraciones de hecho que
sirven de fundamento al fallo”.

C O RTE SUPREMA, 23 DE O C TUBRE DE

2003, RO L 1931-02.
PALABRAS C LAVE: CASACIÓ N EN LA

FO RMA, CO NSIDERACIO NES DE HECHO, ar-
tículo 768 Nº  5 del Código de Procedi-
miento Civil.

PRUEBA: INSTRUMENTOS PRIVADOS
LOS INSTRUMENTOS PRIVADOS CORRES-
PONDE TENERLOS POR ACOMPAÑADOS
BAJO APERCIBIMIENTO DEL ARTÍCULO
346 Nº 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TO CIVIL

La Corte Suprema recuerda en esta sen-
tencia una cuestión básica en materia
procesal. Se refiere a cómo deben acom-
pañarse los documentos privados al pro-
ceso. Es obligación del tribunal, sin per-
juicio que las partes lo soliciten en la
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a forma debida, tener por acompañados
a los autos los documentos que se les
presenten de la manera que ordena la
ley. En el caso de autos, el instrumento
en que el actor funda su demanda fue
acompañado sin apercibimiento algu-
no. El documento referido es privado y
debió tenerse por acompañado en la
forma prevista en el artículo 346 Nº  3
del Código de Procedimiento Civil, esto es,
bajo apercibimiento de tenerse por re-
conocido si la parte contraria nada ex-
pone dentro del plazo de seis días.

CO RTE SUPREMA, 7 DE O CTUBRE DE
2003, RO L 4273-02.

PALABRAS CLAVE: CASACIÓN EN LA FOR-
MA, INSTRUMENTO S PRIVADO S, FO RMA EN
Q UE DEBEN ACO MPAÑARSE.

PRUEBA: INVERSIÓN DE LA CARGA DE

LA PRUEBA

La Corte de Concepción continúa en-
tregando sentencias que ya adquieren
rasgos de jurisprudencia en el ámbito
de la responsabilidad civil. En este fa-
llo destacamos las reflexiones acerca
de la carga de la prueba. Bien sabe-
mos que la responsabilidad por el he-
cho propio extracontractual no altera
la regla general del onus probandi pre-
vista en el artículo 1.698 del Código Ci-
vil. En efecto, corresponde a la vícti-
m a acred itar  la  cu lp a d el agen te
causante del daño. La Corte señala que:

“como puede apreciarse, todas
las condiciones o circunstancias
sólo pueden ser evitadas por el
operador. Así producida una in-
fección lo normal es que sea con-

secuencia de una falla de éste.
Es decir, no se trata de un caso
fortuito, pues la infección es pre-
visible y evitable. De esta ma-
nera, correspondía a la deman-
dada probar que el absceso fue
causado por negligencia de la
actora y como no se rindió prue-
ba al respecto, cabe concluir que
el resultado producido se debe
a falta de cuidado del encarga-
do por quien responde la de-
mandada”.

Aunque se señala en el consideran-
do siguiente que existió negligencia del
médico al no percibir los síntomas con
el consiguiente diagnóstico errado, nos
interesa detenernos en la alteración de
la carga de la prueba.

Para la Corte de Concepción co-
rresponde al agente del daño deman-
dado probar la ausencia de culpa o la
concurrencia de una causa extraña. El
fallo descarta la infección de la pacien-
te como una hipótesis de fuerza ma-
yor o caso fortuito, ya que no reuniría
las condiciones de previsibilidad e
irresistibilidad. Sin embargo, si bien las
infecciones intrahospitalarias (nosoco-
miales) son previsibles en tasas varia-
bles, no son, por el contrario, evitables.
Pero acto seguido atribuye la infección,
según la normalidad, a una “falla” del
operador. Es decir, la infección debe
explicarse causalmente a través de una
culpa virtual del operador, ya que éste
podía evitarla. Ni siquiera los hospita-
les más modernos del mundo presen-
tan tasas de infecciones cero. De ahí
que la infección nosocomial se consi-
dere una especie de alea terapéutico o
accidente médico. No existe culpa, no
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concurre negligencia, sólo que por di-
versas causas, algunas difusas, en los
centros hospitalarios se producen infec-
ciones previsibles, mas no resistibles.

La Corte Suprema rechaza el recur-
so de casación al estimar que

“no se aprecia la inversión de la
carga de la prueba denunciada
por el recurrente, desde que co-
rrespondía a la demandada acre-
ditar que el absceso sufrido por
la actora se debió a su propia
conducta culpable o negligente
y no al accionar del dependien-
te del Servicio demandado”.

Esto es correcto, pues el hecho de la
víctima constituye una causal de exo-
neración, cuya prueba recae en quien
la alega. Pero la inversión de la carga
de la prueba realizada por la Corte de
Concepción estriba en presumir la cul-
pa del operador anónimo. En efecto,
una cuestión es el hecho de la víctima
y otra distinta la culpa del operador o
funcionario. Salvo que se estimara exis-
tente una relación contractual entre la
paciente y el servicio de salud, en cuyo
caso cabría aplicar la presunción dis-
puesta en el artículo 1547 inciso 3º  del
Código Civil, la prueba de la culpa en el
ámbito extracontractual recae en la víc-
tima. Del ojo derecho

CO RTE DE APELACIO NES DE CO NCEP-
CIÓ N, 27 DE ENERO DE 2003, RO L 1175-
2003. CO RTE SUPREMA, 11 DE AGO STO DE

2003, RO L 1175-2003.
PALABRAS CLAVE: RESPO NSABILIDAD

MÉDICA, RESPO NSABILIDAD DEL ESTADO,
RESPO NSABILIDAD O BJETIVA, CULPA, NEGLI-
GENCIA, CARGA DE LA PRUEBA.

RESPO NSABILIDAD EXTRACO NTRAC-
TUAL. RESPONSABILIDAD DEL EMPRE-
SARIO POR EL HECHO DEL DEPENDIEN-
TE

Al incoarse una demanda de indemni-
zación de perjuicios por los pasajeros
de un helicóptero Sikorsky en contra del
dueño del vehículo de la empresa co-
modataria y de la compañía minera La
Disputada de Las Condes S.A., por los
daños causados luego de haberse estre-
llado su aspa principal contra un cable
de energía eléctrica de propiedad de
dicha compañía minera, que no había
sido debidamente señalizado, a lo cual
se sumó una mala maniobra del piloto;
la Corte de Apelaciones revoca la sen-
tencia de primera instancia y acoge la
demanda de indemnización de perjui-
cios en contra de la compañía minera,
teniendo en cuenta que es la propietaria
de los cables de guardia y líneas de alta
tensión en que se impactó el helicópte-
ro, los cuales transmiten energía eléc-
trica entre estaciones de esa empresa.
Los cables no estaban señalizados con
balizas o de otra forma, lo que no los
hacía visibles o perceptibles a simple vis-
ta. Además, sabía que el terraplén próxi-
mo a esos cables era usado por sus con-
tratistas como helipuerto. La misma
compañía señaló a su contratista la po-
sibilidad de usar el terraplén como
helipuerto, el cual lo comunicó al pilo-
to, quien no advirtió la presencia de los
referidos cab les contra los que se
impactó, cayendo a tierra y provocando
grave perjuicio a los pasajeros y la muer-
te de dos de ellos. Para la Corte de Ape-
laciones existe un vínculo causal entre
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a la conducta negligente que se reprocha
a la compañía minera y los daños reci-
bidos por los actores, por lo que acoge
la demanda indemnizatoria.

El recurso de casación formal por
ultrapetita es desestimado por la Corte
Suprema al estimar que no existe una
variación de la causa de pedir. No se
altera la fundamentación jurídica de la
acción: artículos 2.284 y 2.314 y siguien-
tes del Código Civil; como tampoco su
fundamento fáctico, esto es, la caída a
tierra del helicóptero que transportaba
a los pasajeros demandantes a conse-
cuencia de haberse estrellado con un
cable no balizado de propiedad de la
compañía minera. Aunque el máximo
tribunal estima improcedente la nulidad
formal, se acoge de manera tácita la teo-
ría de la individualización, la cual en-
tiende la causa de pedir formada tanto
por el elemento fáctico, a saber, los he-
chos en que se funda la acción, cuanto
por el elemento normativo, es decir, las
reglas en que aquéllos pueden subsu-
mirse. Por el contrario, no se entiende
la causa de pedir según la teoría de la
sustanciación, para la cual la causa de
pedir está conformada exclusivamente
por el elemento fáctico, siendo el tribu-
nal el encargado de calificar jurídica-
mente los hechos, dando lugar al afo-
rismo iura novit curia.

Entre otros vicios de casación en el
fondo, la demandada compañía minera
denuncia la errónea y falsa aplicación
de los artículos 2.314, 2.320, 2.322 y
2.329 del Código Civil, pues el recurren-
te estima que dichas normas hacen re-
caer la responsabilidad sobre el empre-
sario cuando este incurre en culpa al
elegir, vigilar, dirigir o controlar al em-

pleado que directa o indirectamente ha
provocado un daño a terceros. Para la
recurrente no se establece el necesario
vínculo de subordinación entre los agen-
tes que supuestamente actuaron en for-
ma culposa y la hipotética culpa de es-
tos últimos. Sin embargo, la Corte
Suprema, reiterando una jurispruden-
cia bien asentada, señala que

“el recurrente para liberarse de
la obligación de indemnizar per-
juicios que la sentencia le impo-
ne, intenta modificar los hechos
que fueron asentados por los jue-
ces en virtud de sus facultades
privativas de ponderar el méri-
to probatorio de los diversos
medios de convicción de autos.
Es sabido que esos hechos son
inamovibles para este Tribunal
de Casación”.

CO RTE SUPREMA, 5 DE AGO STO DE

2003, RO L 2578-02.
PALABRAS C LAVE: CASAC IÓ N EN LA

FO RMA, U LTRAPETITA, CAU SA DE PEDIR,
CULPA INFRACCIO NAL, RESPO NSABILIDAD

DEL EMPRESARIO POR EL HECHO DEL DEPEN-
DIENTE, VÍNCULO DE SUBO RDINACIÓ N.

RESPO NSABILIDAD CIVIL: LAS VÍC-
TIMAS PO R REBOTE PO R ACCIDENTE
LABO RAL NO PUEDEN DEMANDAR LA
REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS ANTE

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO

La acción deducida tendiente a hacer
efectiva la responsab ilidad  extra-
contractual del trabajador fallecido, a
título personal, por el padre de ese tra-
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bajador, no es de la competencia de
los juzgados laborales, de manera que
procede acoger la excepción dilatoria
contemplada en el artículo 303 Nº  1
del Código de Procedimiento Civil. Cabe
indicar, además, que, si bien el actor
argumenta en su libelo que la respon-
sabilidad que persigue deriva del in-
cumplimiento por parte del empleador
de su hijo fallecido del deber de segu-
ridad establecido en el artículo 184 del
Código del Trabajo; tal mención resulta
insuficiente para hacer competente al
juzgado del trabajo, ya que ningún
nexo de naturaleza laboral lo unió al
demandado y no actúa tampoco como
sucesor del afectado y porque en el de-
recho propio que invoca, ningún efec-
to deriva del contrato que haya podido
existir entre la víctima y el empleador.

De manera correcta la Corte Supre-
ma distingue la situación de las vícti-
mas por derivación que invocan su
calidad de heredero para obtener la
indemnización de los daños causados
a su causante, en cuyo caso el tribunal
del trabajo tendría competencia de
aquella calidad distinta de víctimas por
rebote en que siempre corresponde
invocar el estatuto de responsabilidad
extracontractual, pues, si bien el incum-
plimiento del contrato en la especie
causa el daño, las víctimas por rebote
son terceros respecto de esta relación
contractual.

CO RTE SUPREMA, 26 DE AGO STO DE

2003, RO L 11-03.
PALABRAS C LAVE: EXC EPCIÓ N DILA-

TORIA, COMPETENCIA, TRIBUNALES DEL TRA-
BAJO , ACCIDENTE LABO RAL, VÍCTIMAS PO R

REBOTE.

RESPONSABILIDAD CIVIL: RESPONSABI-
LIDAD DIRECTA Y OBJETIVA DE LA EM-
PRESA

El fallo tiene interés por diversos plan-
teamientos jurídicos a que se refiere. En
primer lugar, cuestiona las restriccio-
nes que enfrentan las partes en materia
probatoria. En este sentido afirma que

“el legislador en la actualidad,
por la complejidad de las rela-
ciones y la enorme información
a la que acceden los ciudadanos,
no pueden restringir la prueba
documental en los procedimien-
tos que establece, a los instru-
mentos privados emanado de las
partes, de terceros que ratifiquen
el juicio y documentos públicos,
porque ello significa restringir
los medios probatorios y dejar
prácticamente en la indefensión
a las partes”.

Esta afirmación se reviste de argumen-
tación jurídica al interpretar el artículo
795 Nº  5 del Código de Procedimiento Ci-
vil de manera tal que no hace distingo
entre los distintos instrumentos, exigien-
do sólo la posibilidad de impugnación.
En segundo término, la sentencia fusti-
ga la falta de peritajes por personas idó-
neas que pudieran dejar constancia de
la presencia de plomo en la sangre de
las pretendidas víctimas.

Otro acápite interesante de la sen-
tencia se relaciona con el daño. El tribu-
nal de alzada de Antofagasta descarta la
indemnización del daño emergente y el
lucro cesante al no existir ninguna prue-
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a ba aportada por los demandantes. Esta
constatación revela una práctica frecuen-
te en el foro en que no se rinde prueba
alguna de los daños demandados con la
esperanza de obtener una indemniza-
ción cuantiosa por vía del daño moral.
Así las cosas el daño moral subsume los
otros rubros de daños. La sentencia es
profusa en argumentos para justificar la
procedencia del daño moral. En este
sentido la sentencia afirma que

“el daño moral entendido como
un menoscabo de un bien no
patrimonial en cuanto afecta la
integridad física y psíquica del
individuo, se produce indubita-
damente por una cantidad de
plomo en la sangre, cualquiera
sea la cifra, desde que se trata
de un elemento químico dañino
o tóxico para la especie humana
y por lo mismo, quien ocasione
este perjuicio, está obligado a
resarcirlo, salvo que existan cau-
sas que lo exoneren de responsa-
bilidad como el hecho fortuito o
la fuerza mayor; o que lo excul-
pen, cuando se trate de un he-
cho que la propia víctima y de
terceros ajenos que no guarden
relación con el autor”.

Se acepta una responsabilidad del em-
presario directa y objetiva al no per-
mitir la exoneración de responsabili-
dad sino por causa extraña. A saber,
fuerza mayor o caso fortuito, hecho de
la víctima o hecho de un tercero.

Por otra parte se establece una obli-
gación de seguridad en el ámbito extra-
contractual. En consonancia con lo an-

terior, la sentencia recoge una interpre-
tación objetiva del artículo 2.329 del
Código civil. Para la Corte de Antofagasta
el citado precepto permite imponer la
responsabilidad del empresario sin ne-
cesidad de acreditar el dolo o la culpa,
porque es el victimario quien debe de-
mostrar que concurre alguna causa de
justificación o de exculpación. En sub-
sidio la sentencia, quizá precaviendo la
casación, da por acreditada la culpa o
negligencia de la empresa, al no parali-
zar las actividades contaminantes que
significaron el daño padecido por los
menores. Existiría una culpa infraccional
al no cumplir con el decreto del Servi-
cio de Salud de Antofagasta Nº  3.407
del 12 de noviembre de 1993 relativo al
manejo de minerales. El daño moral,
como es usual, se aprecia prudencial-
mente por el tribunal. En este caso, se
indemniza el daño físico como un rubro
particular entre los perjuicios. En efec-
to, la sola presencia de plomo en la san-
gre constituye un daño moral indemni-
zable. Cabe observar que la causalidad
no recibió un análisis detallado en la
sentencia. Habrá que esperar la resolu-
ción de la Corte Suprema, que deberá
pronunciarse en sede de casación. Es
de esperar que el recurso de casación
no sea declarado inadmisible, pues, al
menos de la parte demandante ya fue
declarado desierto.

CO RTE DE APELACIO NES DE ANTO -
FAGASTA, 31 DE EN ERO  DE 2003, RO L

15.265.
PALABRAS CLAVE: RESPONSABILIDAD DEL

EMPRESARIO, RESPO NSABILIDAD O BJETIVA,
OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD, PRESUNCIÓN DE

CULPA, DAÑO MO RAL, C O NTAM INAC IÓ N,
PLO MO.
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RESPONSABILIDAD CIVIL: LUCRO CE-
SANTE POR ACCIDENTE DEL TRABAJO

Un trabajador mientras desempeñaba
sus labores de auxiliar de aseo recibió
el impacto de un ducto de ventilación,
sufriendo tec cerrado complicado y he-
morragia vitrea con desprendimiento de
retina, lo que significó una incapacidad
laboral del 70%. El trabajador fue so-
metido a una serie de intervenciones
quirúrgicas, habiendo permanecido cua-
tro meses hospitalizado. Al haber deter-
minado el tribunal de 1ª instancia la ne-
gligencia de la demandada al no tomar
las medidas necesarias de seguridad
para impedir el aciago accidente se pro-
cede a indemnizar el lucro cesante y
daño moral. La sentencia de 1ª instan-
cia señala “que respecto del lucro cesan-
te, es decir, de la pérdida sufrida por la
víctima de la ganancia o utilidad que
habría obtenido de mantener su plena
capacidad laboral, la que ha sido limita-
da por el accidente sufrido, se tendrá en
consideración que el actor tenía 24 años
de edad a la fecha en que ocurrieron los
hechos y, además, considerando la suma
que fijada a título de pensión –$ 135.914–
, la fecha hasta que reúna los requisitos
para jubilar, la remuneración pactada
al tiempo en que ocurrieron los hechos,
equivalente a $199.209, proyectada hasta
los 65 años de edad del actor, se acce-
derá a esta pretensión en la suma indi-
cada en la parte resolutiva (30.000.000).
Que el daño moral sufrido por el actor
resulta evidente, el que este tribunal
avalúa prudencialmente en la suma de
$40.000.000”. Esta sentencia fue con-
firmada por la Décima Sala de la Corte

de Apelaciones de Santiago. La Corte
Suprema declara inadmisible el recur-
so de casación en el fondo interpuesto
por la demandada al carecer de patroci-
nio de abogado habilitado.

La presente sentencia determina la
procedencia del lucro cesante conse-
cuencia de las lesiones graves causadas
al trabajador. Para determinar su cuan-
tía se tiene en cuenta la remuneración
del trabajador al momento de producir-
se el hecho dañoso y se proyecta dicha
indemnización hasta la edad de jubila-
ción del trabajador, procediendo a de-
ducirse el ingreso por concepto de pen-
sión por invalidez (Vide ELORRIAGA DE

BONIS, Fabian, “El lucro cesante...”, en
Derecho de daños, Santiago, Lexisnexis,
2002, p. y ss.).

4º  JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO,
8 DE NOVIEMBRE DE 2002, RO L 2307-2002.
CO RTE DE APELACIO NES DE SANTIAGO, 11
DE SEPTIEMBRE DE 2003, RO L 6979-2002.

PALABRAS C LAVE: LUC RO  C ESANTE,
DAÑO MO RAL.

RESPONSABILIDAD CIVIL: DAÑO MO-
RAL

Al efectuar una anómala maniobra la
querellada por cuasidelito de homicidio
fue declarada culpable de este ilícito y,
en el ámbito civil, se estimó que “sien-
do un hecho notorio que la muerte de...,
causó a su padre, sufrimientos, angus-
tia y dolor, elementos básicos del daño
moral, se acogerá la demanda civil, res-
pecto de este rubro y sólo en cuanto se
condenará a doña..., a la suma de tres
millones de pesos, por concepto de daño
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a moral”. La Corte de Apelaciones au-
mentó la indemnización a quince mi-
llones de pesos.

El sólo interés del fallo, es mostrar,
a través de la jurisprudencia que se
expondrán en esta sección, las varia-
ciones que presenta el quantum del
daño moral. Esto podrá ayudar a una
cierta uniformidad en los criterios y
cuantía del daño moral. En el presente
caso se trata de una víctima por rebo-
te, es decir, el padre del occiso deman-
da un daño moral propio, el cual fue
avaluado en tres millones de pesos por
el tribunal de 1ª  instancia, siendo au-
mentada la indemnización a quince
millones. Además, la sentencia presu-
me el daño moral, al considerarlo un
hecho notorio.

34º  JUZGADO DEL CRIMEN DE SANTIA-
GO, 7 DE JUN IO DE 2000, RO L 5075-1.
CO RTE DE APELACIO NES DE SANTIAGO, 1
DE SEPTIEM BRE DE 2003, RO L 48.375-
2000.

PALABRAS CLAVE: DAÑO MORAL, MONTO.

RESPONSABILIDAD CIVIL: DAÑO MO-
RAL Y LUCRO CESANTE

En la ciudad de Arica, la demandante
ingresó al supermercado Ekono a com-
prar y mientras se desplazaba por uno
de los pasillos resbaló a causa de aceite
esparcido en el suelo, sufriendo un fuer-
te impacto en la cabeza y varias contu-
siones. Debido al accidente fue interve-
nida por dos fracturas, permaneciendo
hospitalizada por tres días. El tribunal
de primera instancia accede a la indem-
nización de perjuicios por responsabili-

dad extracontractual. En cuanto al lu-
cro cesante se tiene en consideración
que la actora debió guardar reposo por
un lapso aproximado de dos meses.
Para fijar la cuantía se consideraron

“los ingresos que mensualmen-
te debía percibir según contrato
y que alcanzaba a $742.448, por
los dos períodos indicados”. A
esta suma no se le practicó nin-
guna deducción, ignorando el
pago probable de la respectiva
Isapre. En cuanto al daño mo-
ral se fijó en $500.000. Sin em-
bargo, la Corte de Apelaciones
de Arica elevará dicha suma a
$5.000.000. Teniendo presente
que “para que la demandante lo-
gre una completa recuperación,
si es que se logra, implica cum-
plir con tratamientos largos y
onerosos que deben ser cubiertos
de alguna forma con la indem-
nización que se fije y, al respec-
to, estos sentenciadores tienen
presente que ese mismo trata-
miento para lograr su recupera-
ción óptima, conlleva necesaria-
mente un trastorno, no solo de
orden físico, sino también psíqui-
co por la permanente preocupa-
ción de asistir a las sesiones per-
tinentes y la inseguridad de
obtener una total y completa re-
cuperación, debe ser resarcida,
razón por la cual se elevará la
indemnización por concepto de
daño moral”.

Sólo cabría mencionar que la senten-
cia del tribunal de alzada incurre en
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una impropiedad al señalar dentro del
rubro del daño moral los tratamientos
largos y onerosos, puesto que los gas-
tos que genere la terapia de rehabilita-
ción de la demandante no pueden con-
siderarse un daño moral, sino que se
trata de un daño material.

3º  JUZGADO CIVIL DE ARICA, 28 DE

ENERO DE 2003, RO L 26.352-02, CO RTE

DE APELACIO NES DE ARICA, 19 DE MAYO

DE 2003, RO L 8926.
PALABRAS CLAVE: DAÑO MORAL, LUCRO

CESANTE

TRADICIÓN: TÍTULO TRASLATICIO DE
DO MINIO Y TRADICIÓ N DE BIENES
RAÍCES.

En nuestro derecho los actos o contra-
tos no son los medios idóneos para ad-
quirir el dominio de los bienes, sino,
además, se exige la existencia de un
modo de adquirir, que en el presente
caso es la tradición del inmueble vendi-
do, el que se encontraba sometido al ré-
gimen de inscripción en el Conservador
de Bienes Raíces. Conforme lo dispo-
nen los artículos 686, 724 y 728 del Có-
digo Civil, la inscripción es el único me-
dio de adquirir la posesión de los bienes
raíces inscritos y es ésta la forma en que
se efectúa la tradición de dichos bienes,
de forma tal que mientras dicha inscrip-
ción no se cancele en la forma indicada
en el segundo de dichos preceptos, no
se adquiere la posesión por una parte, ni
se pierde la misma, por la otra.

Precisamente, el artículo 730 del Có-
digo Civil se pone en la situación del que
enajena una cosa de la cual no es due-

ño, supuesto en el cual, incluso, el po-
seedor inscrito pierde la posesión que
detenta frente a esta nueva y competen-
te inscripción. En efecto, y, aun, esti-
mándose que el vendedor no tenía el
dominio de la propiedad vendida a la
demandante al momento de efectuarse
la compraventa de ella, al no haber pre-
cedido la inscripción por parte de la
demandada a su nombre y, por el con-
trario, al efectuarse la competente ins-
cripción a nombre del actor, éste adqui-
rió la posesión de dicho inmueble en
virtud de la inscripción. En estas condi-
ciones, no cabe duda sobre la posesión
del demandante sobre el inmueble cuyo
dominio se discute; toda vez que con la
inscripción de dominio practicada en su
favor –que da cuenta y publicita su po-
sesión– y el ánimo de señor y dueño
con que se ha comportado el actor, se
puede tener por establecida la posesión
en los términos a que se refiere el artí-
culo 700 del Código Civil.

CO RTE DE APELACIO NES DE SAN MI-
GUEL, 23 DE OCTUBRE DE 2002, RO L 2802-
1999, RECURSO DE CASACIÓN RECHAZADO.
CO RTE SUPREMA, 4 DE AGO STO DE 2003,
RO L 4895-2002.

PALABRAS CLAVE: MO DO S DE ADQ UIRIR

EL DOMINIO, TRADICIÓN, REIVINDICATORIA,
POSESIÓN INSCRITA, PO SESIÓN MATERIAL.

TRANSACCIÓ N Y CO NCILIACIÓN JU-
DICIAL.
LA CONCILIACIÓN JUDICIAL NO CONS-
TITUYE TRANSACCIÓ N

Al celebrar una compraventa el com-
prador entrega el bien raíz en arrien-
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a do al vendedor quedando pendiente un
saldo del precio. Al existir rentas im-
pagas, el comprador inicia un juicio de
término de contrato de arrendamiento
al cual se pone término mediante con-
ciliación judicial acordando las partes
un pago único a favor del arrendatario
por el saldo del precio de la compra-
venta y la restitución del inmueble.
Habiéndose presentado demanda de
indemnización de perjuicios contra el
arrendatario y en subsidio la acción in
rem verso por enriquecimiento ilícito, el
tribunal de primera y segunda instan-
cia rechaza la demanda principal y sub-
sidiaria aplicando la exeptio non adimpleti
contractus, reconociendo el derecho le-
gal de retención a favor del demanda-
do y estimando no probado el enrique-
cimiento ilícito. Al mismo tiempo,
acoge la demanda reconvencional apli-
cando a la conciliación judicial las re-
glas de la transacción, procediendo a
la corrección del error de cálculo, se-
gún lo previsto en el artículo 2.458 del
Código Civil. La Corte Suprema anula
la sentencia de la Corte de Apelacio-
nes de Temuco procediendo a dictar la
correspondiente sentencia de reempla-
zo al estimar que la norma del artículo
2.458 del Código Civil en la cual el ac-
tor reconvencional funda su pretensión
de “corregir” el supuesto “error de cál-
culo” de la conciliación, no es aplica-
ble a la especie, pues dicha disposición
está referida a la transacción, esto es,
al contrato definido en el artículo 2.446
del Código Civil y no a la conciliación
que se produce en el juicio de confor-
midad con las disposiciones de los ar-
tículos 262 a 268 del Código de Procedi-
miento Civil. El Tribunal de Casación

establece que, a mayor abundamiento,
tampoco podría “corregirse” la conci-
liación referida, toda vez que ésta no
contiene ningún dato aritmético que
permita sostener a los jueces del fondo
que existe un error de cálculo.

La pregunta que resuelve la presen-
te sentencia radica en la posibilidad de
aplicar a la conciliación las reglas de la
transacción. Esta última constituye un
contrato especial regulado en el Código
Civil. En otros términos, debemos con-
siderar la conciliación un acuerdo di-
verso a la transacción y aplicarle nada
más la teoría general del contrato con
independencia del régimen jurídico de
la transacción. Una dificultad para apli-
car las reglas de la transacción a la con-
ciliación deriva de la definición del art.
2.446 del Código Civil, pues esta norma
considera transacción al acuerdo extra-
judicial. Si bien la conciliación no coin-
cide precisamente con un contrato de
transacción, ambos contratos no difie-
ren necesariamente. Una conciliación
puede constituir una transacción y en
este caso deberá regirse por las reglas
del contrato de transacción. El elemen-
to fundamental para estimar la concilia-
ción como una transacción, radica en
la presencia de concesiones recíprocas.
A pesar de que no aparece recogido este
elemento en la definición entregada por
el artículo 2.446 del Código Civil, la doc-
trina exige su presencia para estimar un
acuerdo constitutivo de transacción (vide
JAR R O SSO N, C h ., “Les concessions
réciproques dans la transaction”, en D.
1997, p. 267 y ss.). En consecuencia, en
la especie la conciliación acordada por
las partes, en el juicio de arrendamien-
to bajo el alero de las reglas procesales
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de la conciliación, debe estimarse una
genuina transacción. Sin embargo, de
esto no se deriva la existencia del error
de cálculo denunciado por la demandan-
te. Por el contrario, el pago de la suma
de dinero estipulada en el acuerdo no
contiene ningún error de cálculo, sien-
do improcedente la corrección, pues se-
gún señala la propia sentencia no contie-
ne ningún dato aritmético que permita

sostener a los jueces del fondo que ha
habido un error de esa especie.

CO RTE SUPREMA, 6 DE AGO STO DE

2003, RO L 4008-03.
PALABR AS C LAV E: C O M P R AV E N TA,

ARRENDAMIENTO, ENRIQ UECIMIENTO SIN

CAUSA, DERECHO LEGAL, DE RETENCIÓ N,
CO NCILIACIÓ N, TRANSACCIÓ N, ERRO R DE

CÁLCULO.


